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Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha interpuesto por 
doña M.ª Dolores Pérez Gonzalez recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 911/10, Sección 3.ª, contra la Orden de 10 de sep-
tiembre de 2010, por la que se publica la relación del personal 
seleccionado en los procedimientos selectivos para el ingreso en 
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profeso-
res Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño y acceso al Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño 
y se le nombra con carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si 
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compare-
cer ante dicha Sala en el plazo de nueve días. Si lo hicieren 
posteriormente, se les tendrán por parte para los trámites no 
precluidos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de enero de 2011.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 910/10, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el 
Prado San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha 
interpuesto por doña Margarita Fátima Zehag Muñoz recurso 
contencioso-administrativo núm. 910/10, Sección 3.ª, contra 
la Orden de 10 de septiembre de 2010, por la que se publica 
la relación del personal seleccionado en los procedimientos 
selectivos para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas 
y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y 
acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño y se le nombra con 
carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si 
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compare-
cer ante dicha Sala en el plazo de nueve días. Si lo hicieren 
posteriormente, se les tendrán por parte para los trámites no 
precluidos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de enero de 2011.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 560/2010, procedimiento abrevia-
do, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, 

se ha interpuesto por Gonzalo Guijarro Puebla recurso con-
tencioso-administrativo núm. 560/2010, procedimiento abre-
viado, contra la Resolución de fecha 26 de mayo de 2010, 
dictada por la Delegación Provincial de Educación de Málaga 
de la Consejería de Educación.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de 
la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 560/2010, procedimiento abreviado.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 18 de enero de 2011.- El Delegado, Antonio Manuel 
Escámez Pastrana. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia de 24 de septiembre de 2010 
dictada por la Sección 4 de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento de expropia-
ción forzosa número 148/2007.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 148/2007,
interpuesto por doña Isabel Herrera Vargas y otros, siendo la 
actuación administrativa recurrida el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 31 de octubre de 2006 mediante el que se 
declara la necesidad de ocupación y el carácter urgente de la 
misma de determinados bienes y derechos para el proyecto de 
conducciones de abastecimiento y evacuación de agua relacio-
nada con el proyecto para la explotación de recursos mineros 
de la sección c) dentro de la concesión de explotación deno-
minada «Las Cruces», núm. 7532-A en los tt.mm. de Gerena, 
Guillena y Salteras, provincia de Sevilla, se ha dictado senten-
cia con fecha 24 de septiembre de 2010 por la Sección 4 de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, cuya parte disposi-
tiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo formulado por doña Isabel 
y doña Asunción Herrera Vargas, don José Luis Pérez Tenes 
y don Eduardo Carrasco Rodríguez contra resolución que se 
dice en el antecedente primero de esta sentencia, sin hacer 
expresa imposición de las costas a ninguna de las partes.»

Por lo tanto, a la vista de la certificación, de fecha 22 
de diciembre de 2010, de firmeza de la susodicha sentencia 
emitida por la Secretaría Judicial del mencionado Tribunal, en 
virtud de lo establecido en la Disposición transitoria primera 
del Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre 
reestructuración de Consejerías, Disposición transitoria se-
gunda del Decreto 134/2010, de 13 de abril, de regulación de 
estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación 
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y Ciencia, así como el artículo 3 de la Orden de 24 de junio 
de 2010, de delegación de competencias (BOJA núm. 139, 
de 16 de julio de 2010), de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en 
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de enero de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 

 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2011, de la Direc-
ción General de Investigación, Tecnología y Empresa, 
por la que se hace público el Convenio de Colaboración 
entre el Ministerio de Ciencia e Innovación, la Conseje-
ría de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de 
Andalucía y el Ayuntamiento de Isla Cristina, en la selec-
ción y ejecución del proyecto de infraestructuras cientí-
ficas «remodelación de edificio para albergar el Centro 
de Innovación y Tecnología de la Pesca y Transforma-
ción de Productos Pesqueros -Cit-Garum- (2.ª fase)» 
cofinanciado por el feder.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 8.2 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común, esta Dirección General ha resuelto publicar el Conve-
nio de Colaboración suscrito entre el Ministerio de Ciencia e 
Innovación, la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 
de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Isla Cristina, 
en la selección y ejecución del proyecto de infraestructuras 
científicas «Remodelación de edificio para albergar el Centro 
de Innovación y Tecnología de la Pesca y Transformación de 
Productos Pesqueros -Cit-Garum- (2.ª fase)» cofinanciado por 
el feder.

R E U N I D O S

De una parte, la Sra. doña Cristina Garmendia Mendi-
zábal, Ministra de Ciencia e Innovación, nombrada por Real 
Decreto 436/2008, de 12 de abril, actuando en virtud del ar-
tículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, y la 
disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, el Excmo. Sr. don Antonio Ávila Cano, Con-
sejero de Economía, Innovación y Ciencia, de la Junta de An-
dalucía, cargo para el que fue nombrado mediante Decreto del 
Presidente 19/2010, de 22 de marzo, por el que se dispone 
su nombramiento (de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 4 del Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, so-
bre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 134/2010 
de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, y en uso de 
las atribuciones que le confiere el artículo 26.2.i) de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

De otra, la Sra. doña M.ª Luisa Faneca López en su ca-
lidad de Alcaldesa del Ayuntamiento de Isla Cristina, con CIF 
P2104200G, con domicilio social en Avda. Gran Vía, 43, 21410, 
Isla Cristina (Huelva), nombrada en virtud de acuerdo plenario 
de fecha 16.6.07, y que como tal, ostenta la representación 
legal de dicho Ayuntamiento para la firma del presente conve-
nio, según se recoge en acuerdo plenario del Ayuntamiento de 
Isla Cristina, en sesión celebrada el 27 de mayo de 2010.

Reconociéndose mutuamente plena capacidad para cele-
brar este convenio.

E X P O N E N

1. Que de acuerdo al Reglamento (CE) núm. 1083/2006, 
del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se estable-
cen las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo 
de Cohesión, y al Reglamento (CE) núm. 1828/2006, de la 
Comisión, de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan nor-
mas de desarrollo para el Reglamento CE) núm. 1083/2006, 
del Consejo, los criterios de selección de las operaciones co-
financiadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, se 
establecen en los correspondientes Comités de Seguimiento 
de los Programas Operativos aprobados por Decisión de la Co-
misión Europea.

2. Que, según se establece en los criterios de selec-
ción aprobados por el Comité de Seguimiento del Programa 
Operativo FEDER 2007-2013 de Economía basada en el Co-
nocimiento, aprobado por Decisión de la Comisión Europea 
C/2007/5927, de 28 de noviembre de 2007, la selección de 
proyectos de infraestructuras científicas se realizará a través 
de Convenios de colaboración entre la Administración Gene-
ral del Estado y las Administraciones Públicas Autonómicas 
correspondientes, identificados como prioritarios por parte de 
las Comunidades Autónomas y que permitan evitar duplicida-
des y carencias a escala estatal.

3. Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, establece que las subvenciones financiadas 
con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por las 
normas comunitarias aplicables en cada caso.

4. Que corresponde al Estado el «fomento y coordinación 
general de la investigación científica y técnica», de acuerdo 
con el artículo 149.1.15 de la Constitución. De forma espe-
cífica, según el Real Decreto 542/2009, de 7 de abril, por el 
que se reestructuran los departamentos ministeriales, desa-
rrollado por Real Decreto 640/2009, de 17 de abril, corres-
ponde al Ministerio de Ciencia e Innovación, la propuesta y 
ejecución de la política del Gobierno en materia de investiga-
ción científica, desarrollo tecnológico e innovación en todos los 
sectores, así como la coordinación de los organismos públicos 
de investigación de titularidad estatal. Todo ello de acuerdo 
con los objetivos que se concretan en el vigente Plan Nacio-
nal de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecno-
lógica 2008-2011 junto con las orientaciones de la Comisión 
Europea sobre construcción del Espacio Europeo de Investiga-
ción y las directrices estratégicas comunitarias en materia de 
cohesión.

5. Que corresponde a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía promover la investigación científica y técnica, en virtud de 
las competencias exclusivas que en dicha materia le confiere 
el artículo 54 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. En con-
creto, a la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia y en 
virtud del Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías, le corresponden las 
competencias en Investigación, Desarrollo e Innovación. En 
particular, la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, 
tiene como una de sus prioridades la difusión y transferencia 
de tecnología y la mejora de la cultura de la I+D+i y viene reali-
zando actuaciones en este ámbito.

6. Que con el fin de favorecer el desarrollo regional por 
medio de la investigación, el Ayuntamiento de Isla Cristina, sin 
contrapartida económica a cambio, cederá el uso privativo de 
la infraestructura científica seleccionada, al Organismo de In-
vestigación «Fundación Centro de Innovación y Tecnología de 
la Pesca y Transformación de Productos Pesqueros-GARUM», 
por un plazo de 30 años, para la realización de sus fines fun-
dacionales. La citada fundación, que carece de ánimo de lu-


